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Comisión Municipal PenMANENTfi: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en prim era convocatoria el día l ¡ de enero de 1950,

A lcaldía P residencia; Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la inisina.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras de pavimentación de ia pSaza de Isaac 
Peral y de la calle de Sotoniayor, tramo que se indica.—Con­
cursos para el suministro e instalación de dos hornos crema­
torios para la incineración de residuos de hospitales y citnicas 
en los locales municipales de la calle de Méndez Alvaro; para 
las obras de reforma de ¡a sala de lectura de la Hemeroteca 
Municipal y habilitación de una sala para exposiciones y am­
pliación de los servicios sanitarios de dicho edificio, y para 
obras de reforma y reparación en el Archivo Municipal (se­
gunda etapa),—Anuncios referentes a las Ordenanzas munici­
pales; sobre aplicación de contribuciones especiales a los pro­
pietarios de las fincas que se expresan, motivadas por las 
obras que se indican en las calles que se mencionan, y sobre 
inclusión de la finca que se cita en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA II DE ENERO DE 1950. —f j r / r c c í o P r e s i ­
dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, D, José 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Bablo,—Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Ceils, Jiménez Millas, Ca)vo Sotelo, Muñoz Calero, Gístau 
Mazzantini, Briagas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada ei 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos; 1." Adjudicar en definitiva a D, Juan Martí­
nez López, con la baja del 19,91 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de instalación de aceras 
de loseta de cemento frente a las fincas números 5, 6 y 7 de 
ia plaza de la Beata María Ana de Jesús, y 2 y 4 de la calle 
de Alicante, celebrada sin protesta ni reclamación alguna e! 
día 31 del pasado mes de diciembre.

Fomento

2 °  Anular, con todas sus consecuencias, el remate de la 
subasta celebrada para realizar obras de reparación en el edi­
ficio que ocupa ia Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona, 
sito en la caite de Alberto Aguilera, con vuelta a la de Valle- 
hermoso, y cuyo remate fué adjudicado definitivamente a 
favor de D. Pedro López Romero por acuerdo de 5 de no­
viembre del pasado año, teniendo en cuenta que diche contra­
tista ha infringido el artículo 21 del reglamento para la con­
tratación de obras y servicios a cargo de las entidades muni­
cipales, no sólo a] haber dejado transcurrir e! plazo previsto 
eti el artículo 18 del indicado reglamento para depositar la 
fianza definitiva, sino al no haberla consignado con posterio­
ridad, no obstante los reiterados requerimientos verificados al 
efecto, y disponer, dada que del proyecto quedan por ejecutar 
obras de escasa cuantía, que por ello, y por la urgencia que 
demanda su terminación, se faculte al seúer Delegado de los 
Servicios Técnicos para ordenar la realización de las mismas 
en la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales.

3. “ Aprobar un presupuesto, cuyo coste asciende a pese­
tas 59.276,71, para renovar el pavimento de la plazuela de la 
Abada, destinándola a aparcamiento de coches, que deberé 
ser cargo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo observarse para esta «bra la tramitación 
establecida por el articulo 37 del decreto de ordenación de 
las Haciendas ¡ocales, y realizarse los trabajos a que se 
refiere este presupuesto, por tratarse de una renovación de 
pavimento, per el contratista que tiene a su cargo esta clase 
de obras en el distrito donde está enclavada ia plazuela de 
la Abada.

4. ® Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
comn económiceadministrativas, para subastar la realización 
de las obras que han de llevarse a cabo para construir una 
escalinata que una la calle de Don Quijote con la de Raimun­
do Fernández Villaverde, cuyo presupuesto, de 101.383,09 
pesetas, deberá ser cargo a la partida 22 de) presupuesto 
extraordinario de 1946, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal; y determinar que, como esta obra 
implica ia supresión del tráfico rodado en la calle de Don Qui­
jote, antes de proceder a subastar su realización se oficie a la 
Comisaría de Urbanismo para que ésta modifique el pian de 
ordeiiadÓM parcial de la prolongación del paseo de la Caste­
llana en el sentida indicado.

5. ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto formulado para llevar a efecto las 
obras de renovación de acera en el andén lateral del paseo de 
!a Castellana, entre las calles de Lista y General Oráa, visto 
el infoime de la Intervención Municipal y teniendo en cuenta 
que, por lo que se refiere a la forma de adjudicación de este 
proyecto, como del material que ha de emplearse en su ejecu­
ción no dispone más que la entidad Agremán, que es la que
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viene realizando las obras de igual naturaleza que se han 
llevado a cabo en otros trozos dei paseo de la Castellana, 
debe estimarse el caso actual comprendido en el aparto segun­
do del articulo 125 de la ley Municipal, y en cumplimiento de 
lo que determina el articulo 126 de la citada ley, dar por 
cumplido el trámite de expediente sumario a que dicho articulo 
se refiere con ei oficio de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, que figura unido al expediente:

Primero, La aprobación del proyecto redactado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes para renovar 
las aceras en el andén lateral del paseo de la Castellana, entre 
la calle de Lista y la plaza de Emilio Castelar.

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, que asciende 
a 681,550,90 pesetas, sea cargo a la partida 22 del presu­
puesto extraordinario de 1946. _

Tercero. Que teniendo en cuenta que han de aplicarse 
contribuciones especiales por la realización de estas obras, se 
siga el procedimietito que marca el artículo 37 del decreto de 
ordenación de las Haciendas locales.

Cuarto. Que por las razones expuestas en el cuerpo del 
presente, se adjudiquen estas obras a la entidad Agromán, al 
amparo de lo establecido en el apartado segundo del articu­
lo 125 de la ley Municipal vigente; y

Quinto. Que se considere como el expediente sumario 
a que se refiere el artículo 126 de la ya citada ley el oficio, 
que figura en el expediente, de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos,

6. “ Aprobarlos pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante su­
basta las obras de renovación del pavimento e instalación de 
alcantarillado en la calle de Matilde Hernández, cuyo presu­
puesto es de 831.402,27 pesetas; debiendo ser cargo dicha 
suma a las partidas S."“ y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, y determinar que se siga la tramitación que precep­
túa el articulo 37 del decreto sobre ordenación de las Hacien­
das ¡ocales, ya que por estas obras será preciso exigir contri­
buciones especiales,

7. “ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas
■como económicoadministrativas, para adjudicar mediante su­
basta las oDras de pavimentación de la calle de Jaime Vera, 
cuyo presupuesto, de 337.610,80 pesetas, deberá ser cargo 
a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, y deter­
minar que se siga e! procedimiento que señala el articulo 37 
del decreto de ordenación de las Haciendas locales, ya que 
por la realización de estas obras será preciso exigir contribu­
ciones especiales. _

8. “ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante su­
basta las obras de pavimentación de la calle de Matilde Mar­
tínez y accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, cuyo pre­
supuesto, de 455.606,46 pesetas, deberá ser cargo a la parti­
da 23 del presupuesto extraordinario de 1946, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, y determinar 
que se siga el procedimiento que establece el articulo 37 del 
decreto de ordenación de las Haciendas locales, ya que por la 
realización de estas obras será preciso exigir contribuciones 
especiales.

Q." Aprobar les pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras de 
renovación del pavimento de la calle de Agueda Diez (Ca- 
■rabanchel Bajo), cuyo presupuesto, de 248.131,14 pesetas, 
deberá ser cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, y determinar que se siga el procedimiento 
que marca el articulo 37 del decreto de ordenación de las 
Haciendas locales, ya que por la realización de estas obras 
será preciso exigir contribuciones especiales.

10, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras de 
prolongación del colector del arroyo de la huerta de Casta­
ñeda, en el barrio del Lucero, de Carabanchd, cuyo presu­
puesto, de 75.026,73 pesetas, deberá ser cargo a la partida 8.“ 
del presupuesto extraordinario de 1946.

11, Aprobar la revisión de precios practicada para la con­
trata del entretenimiento y conservación del alumbrado público 
sobre las columnas de los tranvías en el periodo comprendido 
desde el I de mayo de 1939 al 3) de abril de 1949, y deter­

minar que la suma de 36.553,12 pesetas a que en total asciende 
dicha revisión sea cargo a la partida 28 del vigente pre­
supuesto.

12. Aprobar un presupuesto, adicional al ya aprobado 
para las ®bras de construcción del viaducto de la Necrópolis, 
por un importe de 1,590.512 pesetas, que deberá ser cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo llevarse a efecto los trabajos a que este presupuesto 
se refiere por la contrata adjndicataria del proyecto.

13. Adjudicar a la entidad Purificadora de Aguas (S. A,), 
como resultado del concurso celebrado al efecto y del estudio 
inniiidoso y detallado de las dos proposiciones presentadas 
al mismo, las obras de la instalación depuradora de agua en la 
piscina que se está construyendo en la Casa de Campo, por 
el precio de 448.460 pesetas; pero debiendo, antes de forma­
lizarse esta adjudicación, requerirse a la expresada entidad 
para que preste su conformidad a las cuatro condiciones seña­
ladas en su informe, que figura en el expediente, por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, las cuales deberán 
ser aceptadas íntegramente como condición para hacerse cargo 
de estas obras, con la sola modificación del plazo de treinta 
días señalado en la última de aquellas condiciones, que la 
Comisión ha reducido a quince días.

14. Adjudicar el concurso celebrado para el suministro 
de conductores eléctricos con destino al alumbrado del Extra­
rradio a la entidad Almacenes Zugasti (S. L.). por el precio 
y condiciones fijados en la oferta presentada por la misma, 
que, según la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
se considera aceptable, ya que los precios que en ella se 
señalan son inferiores a los de ia lista oficial de la casa Pireili 
de 10 de febrero del pasado año,

15. Adjudicar s D. Gaspar Galobardes del Valle, por ser 
su proposición, entre las presentadas al cencurso celebrado al 
efecto, según se deduce del estudio realizado por la Inspección 
General de los Servicias Técnicos, la más venfajosa, el sumi­
nistro de postes de madera con destino al alumbrado del Extra­
rradio, en ei precio y condiciones que figuran en su oferta, y 
en el plazo de entrega de los treinta días siguientes a) recibo 
de la comunicación de la adjudicación.

16. Disponer que, con objeto de que la finca número ) 1 de 
la calle de Mira el Río Alta, con vuelta a la del Bastero, quede 
situada en la alineación oficial, se consume, mediante la firma 
de documento notarial, la expropiación de una parcela de terre­
no de 4,99 metros cuadrados, cuyo precio asciende a pese­
tas 1.117,72, que habrán de ser cargo a la partida 715 del pre­
supuesto de gastos de! Interior de 1949, y satisfacer dicho 
importe a la propiedad del inmueble.

17. Aprsbar un gasto de 331.704,40 pesetas, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, para 
constituir los depósitos previos a la ocupación acordada por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 27 y 29 de julio de! pasado año, respectivamente, de ios 
terrenos necesarios para la apertura, declarada de urgencia 
p»r decreto del Ministerio de la Gobernación de 25 de marzo 
de dicho ano. de la avenida del General Perón, que asciende 
a la indicada suma, según la valoración practicada por la Sec­
ción Técnica Fiscal, así como la aprobación de los indicados 
depósitos, distribuidos en ios siguientes resguardos de la Caja 
General, que han sido remitidos al excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, a disposición de cuya autoridad se 
hizo la consignación;

Resguardo números 761.422 dé entrada y 75.645 de regis­
tro, correspondiente al terreno de la calle de Orense, de me­
tros cuadrados 2.749,26, propiedad de doña Carolina y doña 
Purificación Caviró, por la cifra de 25.419,60 pesetas.

Resguardo números 761.423 de entrada y 75.646 de regis­
tro, correspondiente a los terrenos de las calles de Orense y 
Juan Larrey, de 355,88 metros cuadrados, propiedad de las 
mismas señoras, por la cifra de 3,290 40 pesetas.

Resguardo números 761.424 de entrada y 75 647 de regis­
tro, correspondiente a los terrenos de la calle de Orense pró­
ximos a la acequia de riego del Este, de 12.823,30 metros 
cuadrados, propiedad de las mismas señoras, por la cifra de 
90.254,40 pesetas.

Resguardo números 761.425 de entrada y 75.648 de regis­
tro, correspondiente a los terrenos de las calles de Orense y 
Juan Larrey, de 5.874,79 metros cuadrados, propiedad de las 
mismas señoras, por la cifra de 60.000 pesetas.
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Resguardo números 761,426 de entrada y 75,649 de regis­
tro, correspondiente a la parcela de la calle particular de 
Francisco Llórente, de 200 metros cuadrados, propiedad de 
las mismas señoras, por la cifra de 1.849,20 pesetas.

Resguardo números 761.427 de entrada y 75.650 de regis­
tro, correspondiente al hotel de la calle de Orense, de 395 me­
tros cuadrados de superficie total y 32 metros cuadrados de 
superficie edificada, propiedad de D. Bernardo Bermejo San­
tos, por la cifra de 15.200 pesetas.

Resguardo números 701.428 de entrada y 75.651 de regis­
tro, correspondiente a la parcela de la calle de Orense, de 
395 metros cuadrados, propiedad de doña Trinidad Bujanda, 
por la cifra de 5 293 pesetas.

Resguardo números 761.429 de entrada y 75,652 de regis­
tro, correspondiente a las parcelas de las calles de Francisco 
Llórente y Juan Larrey, de 2.356,62 metros cuadrados pro­
piedad de D, Alfonso Domingo García, por la cifra de 34,600 
pesetas.

Resguardo números 761.430 de entrada y 75.563 de regis­
tro, correspondiente a la finca llamada *Posesión Beba*, en 
la calle de Juan Larrey, de 12.954,02 metros cuadrados, pro­
piedad de Inmobiliaria N. C. (S. A.), por la cifra de 25,672 
pesetas; y

Resguardo números 761,431 de entrada y 75.654 de regis­
tro, correspondiente a la finca llamada «Villa Blanca», en (a 
calle de Juan Larrey, de 14.505,24 metros cuadrados, propie­
dad de Inmobiliaria C, E. (S. A.), por la cifra de 70.125,80 
pesetas.

18. Abonar al propietario de la finca número 7 de la calle 
de Pedro Ferníndez Labrada, D, Eugenio Martínez, la suma 
de 15.000 pesetas, que habrá de ser cargo a la partida 53 del 
presupuesto de gastos de 1949, en concepto de indemnización 
por las obras que ha tenido que realizar en dicho inmueble 
como consecuencia de las modificaciones introducidas en la 
alineación de dicha via.

19. Disponer que, con objeto de que la finca número 39 
de la calle del León, con vuelta a la de Atocha, 61, quede 
situada cu la alineación oficial, se consume la expropiación de 
una parcela de terreno de 0,75 metros cuadrados de la expre­
sada finca, con lo que el inmueble quedará situado en la alinea­
ción oficial, y determinar que el precio fijado para esta expro­
piación, que asciende en total a 862,91 pesetas, sea cargo 
I la partida 715 del presupuesto de gastos del año 1949.

2Ú. Expropiar dos parcelas de terreno de la finca núme­
ro 18 cuadruplicado de la calle de Carlos Arniches, con fachada 
posterior a la calle de Mira el Río Baja, con el fin de que 
dicho inmueble quede situado en la alineación oficial, y deter­
minar que el precio de dichas parcelas, de 2,21 y 19,36 metros 
cuadrados, respectivamente, que importan 442 pesetas la pri­
mera y 3.872, la segunda, sea cargo a la partida 715 del pre­
supuesto de gastos del año 1949.

21. Disponer que, con objeto de que la finca número 18 
de la calle de Carlos Arniches, con fachada posterior a la 
calle de Mira el Río Baja, quede situada en la alineación 
oficial, se expropie una parcela de 0,20 metros cuadrados de 
superficie de ¡a expresada finca, y se apropie a su vez a dicho 
inmueble otra parcela de 2,82 metros cuadrados que actual­
mente forma parte de la vía pública, y determinar que la 
diferencia entre el precio fijado para ambas operaciones, 
que deberá ser satisfecha a la propiedad de dicho inmue­
ble, sea cargo a la partida 715 del presupuesto de gastos del 
año 1949.

22. Disponer que, con objeto de que la finca núme­
ro 18 duplicado de la calle de Carlos Arniches, con fachada 
posterior a la calle de Mira el Río Baja, quede situada en la 
alineación oficial, se lleve a cabo la expropiación de una par­
cela de terreno de 19,01 metros cuadrados de la expresada 
finca, y la apropiación a la misma de otra parcela de 0,46 me­
tros cuadrados; debiendo ser satisfecha la diferencia entre el 
precio de ambas operaciones, que asciende a la suma de 
3,109,70 pesetas, con cargo a la partida 715 del piesupuesto 
de gastos del año 1949,

23. Disponer que, para situar en línea la finca núme­
ro 18 triplicado de la calle de Carlos Arniches, con fachada 
posterior a la calle de Mira el Rio Baja, se expropie una par­
cela de terreno de 20,82 metros cuadrados de la expresada 
finca, y se apropie a la misma otra de 1,38 metros cuadrados, 
satisfaciéndose la diferencia entre el precio asignad« a ambas,

que representa la soma de 3.893,11 pesetas, con cargo a la 
partida 715 del presupuesto de gastos del año 1949,

24. Disponer que, con objeto de que la finca situada en 
la calle de Eugenio Salazar, con vuelta a la de García Luna, 
quede situada en la alineación oficial, se expropie una parcela 
de terreno de la expresada finca, y dctermiisar que el precio 
de aquélla, fijado en 11.367,10 pesetas, sea cargo a ¡a par­
tida 715 del presupuesto de gastos dei añ* 1949.

25. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadmiiiistrativas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para adjudicar mediante subasta las 
obras de acondicionamiento contra incendios del edificio que 
ocupa e¡ Archivo de Villa; y disponer que el nuevo presupuest« 
de estas obras, por considerarse el primitivo anticuado, dada 
la fecha eii que se redactó, y que asciende a 313.659,79 pese­
tas, sea cargo, en armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal, al concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

26. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como ecouómicoadminislrativas, para subastar las obras 
de reparación de la balaustrada del monumento a Alfonso XII, 
situado en el Parque de Madrid, y determinar que el importe 
de esta obra, que asciende, según presupuesto, a la suma 
de 27.8Í4,84 pesetas, sea cargo a la partida 761 del presu­
puesto de gastos del año 1949.

27. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como econóniicoadministrativas, para subastar las obras de 
instalación de un Centro Asistencial en la finca número 13 de 
la calle de Flarestón Aguilar, que construye el Patronato 
Municipal de la Vivienda, utilizando a este fin un cuarto de 
la planta de semisótanos y el itimediato superior, y determinar 
que el presupuesto de estas obras, que asciende a pesetas 
159.443,15, sea cargo a la partida 20 del presupuesto extra- 
ordiiu-rio de 1946,

28. Declarar en estado de ruina Inminente, y proceder 
a su inmediata demolición, que deberá realizarse tomando las 
medidas precisas para no perjudicar ¡as construcciones conti­
guas, todo el edificio principal, de dos plantas, con fachada 
a la calle del Duque de Tainames, 1, de conformidad con el 
informe emitido por la Comisión Asesora en el expediente 
contradictorio seguido al efecto, en cuyo informe se deter­
mina la necesidad de que sean desalojadas las dos viviendas 
ocupadas en planta baja, con entrada por el patio lateral, ya 
que el resto de los locales del edificio principal están ya des­
alojados, y proceder al derribo de lo ruinoso, pudiendo respe­
tarse las viviendas restantes,

29. Disponer, de conformidad can el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora como consecuencia del expediente 
contradictorio de ruina seguido al efecto, que se realicen las 
obras de reparación y consolidación que, dado su estado, pre­
cisa la finca número 11 de la calle de Eugenia de Moiifijo 
(Carabauchel Alto).

30. Disponer, de conformidad con el informe emitido por 
la Comisión Asesora de Expedientes contraóictorios, que se 
proceda al recalzo de la fachada de la finca numero 20 de la 
calle del Maestro Bretón, que presenta síntomas de ruina, 
obra ésta que puede llevarse a cabo sin desalojar a los inqui­
linos que ocupsn el inmueble.

31. Disponer, en vista del expediente contradictorio de 
ruina instruido al efecto, que se realicen con urgencia obras 
de reparación en les cielos rasos de la crujía de fachada de la 
finca número 18 de la calle de las Margaritas, asi como las 
de entretenimiento que también precisa dicho inmueble, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Asesora 
en el expresado expediente.

32. Declarar en estado de ruina inminente, y disponer 
que sea desalojada, la finca número 4 de la calle de Chopa, 
medianera con !a número 6 de la de Mira el Rio Alta, de con­
formidad con el dictamen emitido por la Comisión Asesora en 
el expediente contradictorio seguido al efecto, en el que se 
determina que, aunque en la actualidad tío tiene vecinos (está 
dedicada a almacén), debe desalojarse por el peligre que 
supone la frecuentación de los locales per personal.

33. Disponer, en vista del informe de la Comisión Ase­
sora de Expediente contradictorios, del que se deduce que la 
finca número 13 de la calle de la Aduana presenta síntomas 
de ruina enminente en la crujía posterior y medianera ■ la 
escalera eti lodo le ancho de la referida escalera, así como en
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la crujía posterior en todo lo que es el ancho del patio, el 
desalojo de la parte ruinosa ya indicada, pudíendo continuar 
en sus viviendas el resto de los inquilinos que viven en el 
indicado inmueble.

34. Disponer que se realicen las obras de reparación que 
precisan las fincas números 29 y 31 de la calle de Atocha, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Asesora 
en el expediente contradictorio de ruina seguido al efecto.

35. Declarar en estado de ruina, y disponer que sea derri­
bada, la finca numero 5 de la plaza de! Capitán Huya, de con­
formidad con el dictamen emitido por la Comisión Asesora 
en el expediente contradictorio seguido al efecto, en el que se 
pane de manifiesto que se trata de un caso típico de inmueble 
de pésimas condiciones higiénicas y de habitabilidad, en e! 
que, además, toda la parte del medianal posterior se hallaba 
en estado de ruina inminente, con el consiguiente peligro para 
los vecinos.

36. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de lo Confen- 
ciosoadministrativo, fecha 16 de noviembre dei pasado año, 
dictada en el recursa de plena jurisdicción interpuesto ante el 
mismo por D. Faustino Martín Rubio, propietario de la finca 
número 80 de la calle del Amparo, contra el acuerde munici­
pal, de 5 de noviembre de 1948, por el que se estimó el re­
curso de reposición interpuesto por varios vecinos de la citada 
finca contra el acuerdo municipal, de 21 de julio de) expresado 
año, referente al estado de ruina de aquel inmueble, cuyo 
acuerdo se repuso, declarando en ruina inminente la caja de 
la escalera de la construcción existente en el patio de dicha 
finca, prohibiéndose a los inquilinos la utilización de la misma 
mientras no se reparase, y recayendo sobre ellos toda respon­
sabilidad por el perjuicio que pudiera derivarse de la desobe­
diencia de la citada orden; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso interpuesto por el referido señor Martín Rubio cen­
tra el acuerdo citado de 5 de noviembre de 1948, a que la 
demanda se contrae, que se confirma, reservando al recurren­
te el ejercicio ante la jurisdicción ordinaria de la acción que 
le corresponde a tenor del artículo 156 de la ley de Arrenda­
mientos urbanos, derivada de la declaración de inbabitabilidad 
que implica la declaración de ruina de la escalera de la finca 
de que se trata.

37. Adjudicar el concurso celebrado para las obras de 
abastecimiento de agua de la finca «Tres Cantos» a D. José 
Muías Palacios, quien hace un alza del 21,88 por 100 sobre el 
presupuesto a este fin aprobado; y que el aumento que dicha 
alza supone, que representa la cifra de 70,518,07 pesetas, sea 
cargo a la partida 7.“ del presupuesto extraordinario de 1946,

LICENCIAS DE OBRAS

38 a 50, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado per e! Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas abras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de ia Vivienda 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A doña Natividad Armentia, para construir una nave inte­
rior en la finca número 7 de la calle de Luis Cabrera.

A D. Inocencio Sánchez, para construir una casa en la calle 
de San Antonio, sin número.

A D. Andrés Fernández Concejo, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 33 de la calle de San Rai­
mundo.

A D. Juan Tarrés, para construir una casa eti la calle se­
gunda transversal, con vuelta a General Mola, 2.

A D. Bernardo López García, para construir una casa en 
la calle de Viella, sin número.

A D, Juan Serrano Carrasco, para construir una casa en ia 
calle de Valladolid, sin número.

A D. Francisco Ibáñez, para construir una casa en la calle 
de Pedro Díaz, sin número.

A D, Rafael Vclasco Sacristán, para construir un cinema­
tógrafo en la calle del Marqués de Viana, sin mimero, con 
vuelta a las de Concepción y Topete.

A D. Jerónimo Gracia Ayuso, para construir una casa dcs-

tinada a viviendas en la plaza nueva de Guillermo de Osma, 
con salida a la calle del mismo nombre.

A D. Antonio Hernández, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle del Doctor Gástelo, 36 provisional.

A D, Fernando Vayarri, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Espronced«, 37.

A D. Francisco Gálvez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de O’Dóniiell, 44.

A D. Angel Serrano, para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle de Isaac Peral, sin número.

Gobierno interior y  Personal

51. Aprobarla clasificación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de noviembre de 1948, de D. Juan Magañá Parral, 
Oficial administrativo de Intervención, procedente dei anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, que ha optado 
por acogerse al régimen vigente en el de Madrid para el per­
sonal de dicho Servicio, correspotidténdole como consecuencia 
de la referida clasificación un haber anual de 9.922 pesetas en 
la fecha de anexión del Ayuntamiento de su procedencia; 
de 10.914,20 pesetas, desde el 1 de septiembre de 1948, por 
vencimiento del tercer cuatrienio en esta fecha, y el de pese­
tas 11.714,20 desde el 1 de enero de 1949, por aumento del 
sueldo inicial al personal de sn clase; debiendo practicarse 
por la Intervención Municipal las oportunas liquidaciones por 
diferencias de sueldos con arreglo a lo determinado en ei 
acuerdo plenario mencionado, teniendo en cuenta que la ane­
xión del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa tuvo lugar 
el 5 de junio de 1948.

52. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Subalterno municipal D, Manuel Román Chaves Osorio, 
asignándole el haber pasivo anual de 8.880,29 pesetas, equi­
valente al 70 por 100 del sueldo regulador de 12.686,13 pese­
tas anuales, resultante de acumular al de 12.082,03 pesetas 
que percibe en activo el interesado, la cantidad de 604,10 pe­
setas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por aquél, y determinar que el presente acuerdo 
surta sus debidos efectos legales a partir del dia 2 de enero 
de 1950, como fecha siguiente a aquella en la que el interesa­
do cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

53. Reconocer al Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
consumo D. Pedro Romero Hacar, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios como Mozo eventual de Aco­
pios, desde el 10 de diciembre de 1942 hasta el 16 de abril 
de 1943, en que pasó a desempeñar el cargo de Vigilante 
interino de Arbitrios, servicios éstos que no se le reconocen 
a dichos efectos por su carácter de interinidad, correspondién­
dole el jornal de 17,50 pesetas diarias, que le resulta de acu­
mular al inicial de 16 pesetas el importe de un cuatrienio 
de 1,50 pesetas, con vencimiento del próximo y segundo 
en 25 de noviembre de 1953; y determinar que el abono de los 
atrasos por diferencias de jornal derivadas de este reconoci­
miento quede supeditado al dictamen que, previo informe de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oñclo

54. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencíosoadministrativo, fecha 24 de noviembre 
del pasado año, dictada en el recurso de anulación interpuesto 
ante ei mismo por la Sociedad de Vendedores de Pescados 
por menor de Madrid, representada por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores, contra la resolución tácita del recur­
so de reposición oportunamente interpuesto por la referida 
entidad contra el acuerdo municipal, de 19 de noviembre 
de 1942, por el que se prohibía la instalación de varias indus­
trias, entre ellas las de pescaderías, en un radio de acción 
de 500 metros de los mercados, e igualmente el traspaso de 
tales establecimientos para cualquiera de las industrias referi­
das; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se declara no haber lugar a! mismo, por deficiente ejer­
cido de la acción entablada.

55. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
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A Barcelona; D. Pedro Rodríguez Cuno, con su esposa, 
hijos y madre política, y dona Cristina Rodríguez Sánchez, 
con su hija.

A Fuencarral: D. Angel Santos Alvarez, con su esposa y 
sus hijos, y doña Angela López Castillo.

Al Puente de Vallecas; daña Maria Sánchez Medierò, con 
sus hijos, y doña Benita Alonso Hernández.

A Vallecas; D, Felipe Rihagorda Garrido.
A Vigo: D. Luis Candeiru Sestelo,
A Villaverde: D, Ensebio Pacheco Arenas, con su esposa 

y sus hijos.

Hacienda

56. Disponer, teniendo en cueriía io acordado por la 
Comisión en 25 de noviembre del pasado ano en vista de las 
manifestaciones contenidas en el escrito foimulado por el se­
ñor Presidente de la Real e Ilustre Archicofradía de la Santa 
Vera Cruz, Santa María de Gracia y Nuestra Señora del 
Traspaso, que no se consideren prescritos los 615 y 525 cu­
pones délos Empréstitos Villa de Madrid de 1918 y 1929, 
respectivamente, de la prspiedadad de dicha Archicofradía, 
y en su consecuencia, el abono de los expresados valores con 
cargo al capítulo de Resultas del vigetite presupuesto.

57. Abonar al Banco Español de Crédito, que insta en 
representación de Littmann, Rosenthal y Compañía, de Ams­
terdam, al amparo, teniendo en cuenta lo ¡iiformado por la 
Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, de la 
ley de 31 de diciembre de 1945, el importe, más los intereses 
correspondientes, de las obligaciones del Empréstito Villa de 
Madrid de 1868 detalladas en el primera de los citados infor­
mes, que han sido amortizadas, y que tal importe, de 3.444 
pesetas en total (3.300 de las 33 obligaciones y 144 de los 
48 cupones), tenga aplicación al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto.

58. Abonar al Banco Españal de Crédito, que insta en 
nombre y representación de Comptoir National D’Escomptc, 
de París, ai amparo', teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Municipal como por el Servicio Conten­
cioso, de la ley de 31 de diciembre de 1945, el importe de 
las cinco obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 
detalladas en el primero de los citados informes, que han resul­
tado amortizada», y que tal importe, de 500 pesetas, sea car­
go al capitulo de Resultas del vigente presupuesto.

59. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivo» expedientes, relacionado» con 
el abono a los interesadas que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaría, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

60. Eximir del pago del arbitrio sobre solares sin edificar, 
can efectos a partir del 1 de noviembre del pasado año, mes 
siguiente a la fecha de la petición formulada por D. Eloy 
Suárez Eceiza, a los terrenos de su propiedad sitos en la calle 
de Jeróuima Llórente, en razón al carácter de inedificables de 
dichos terrenos, y teniendo en cuenta lo establecido en el 
número 2.“ del articulo 87 del decreto de 25 de enero de 1946; 
debiendo denegarse la devolución de las cantidades satis- 
feclias con anterioridad, dado el carácter periódico del citado 
arbitrio, así como lar eiterada jurisprudencia dei Tribunal 
Supremo.

61. Eximir del pago del arbitrio sobre solares sin edificar, 
a partir del l de septiembre del pasado año, mes siguiente a la 
fecha de la solicitud formulada por D, Agustín Romera Mena, 
a linos terrenos situados en la huerta del Obispo, entre las ca­
lles de Santa Eulalia, con vuelta a la de Bnstillo y a la huerta 
de Tezanos, de los que es copropietario dicho señor, teniendo 
en cuenta que tales terrenos están incluidos en zona verde, asi 
como lo establecido en el párrafo 2.® del artícul# 87 del decre­
to de 25 de enero de 1946; debiendo procederse a la baja eti 
matrícula de (es mismos, y a la devolución de las cantidades 
satisfedias a partir de la citada fecha,

62. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Exacciones con fecha 28 de septiembre del pasa­
do año, la exacción del pago del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente a uno sito en la calle del Laurel, propie­
dad de ü , Miguel López Fuente, p«r estar pendiente de expro­

piación, y asimismo la anulación de! acta que en relación con 
tal exacción le fiié incoada por la Inspección de Rentas con 
fecha 19 del referido mes de septiembre.

63. Cursar a la Caja General de Depósitos, en ejecución 
de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, acatada por el Ayuntamiento en sesión de 7 del 
pasado mes de diciembre, las órdenes oportunas a efectos de 
la liberación a favor de D, Juan Manuel de la Blanca Gonzá­
lez de los dos depósitos constituidos en la expresada Caja 
para responder de la reclamación interpuesta por dicho intere­
sado contra el acto administrativo dictado por el extinguido 
Ayuntamiento de Chamartln de la Rosa sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía como consecuencia de la adquisición por 
compra de la finca número 1 de la calle Particular de dicho 
término, según resguardos de la referida Caja números 726.520 
y 728,363 de entrada y 91.865 y 93.005 de registro, por pese­
tas 2.300,55 y 635,10, respectivamente, fechas 27 de junio 
de 1946 y 19 de septiembre del mismo año.

64. Adoptar los acuerdos que a continuadóii se expresan, 
de conformidad con lo informado por eT Negociado de Exac­
ciones, en relación con la petición deducida por D. Mallas de 
Olíate y oíros sobre la exacción del arbitrio de plusvalía como 
consecuencia de la adquisición hereditaria de la finca núme­
ro 14 de la calle de Campomanes y cuesta de Santo Domingo:

Primero. Practicar nueva liquidación, estimando como 
superficie de la finca 255,54 metros cuadradas, y no los 272,75 
por los que »e efectuó; y

Segundo. Liquidar la adquisición actual, efectuada por 
los herederos fiduciarios D. Matías de Ofiate López, D. Ma­
nuel de Cendre López y D, José Oñate López con arreglo 
a las normas establecidas en la Ordenanza para la liquidación 
de los usufructos, y dejando en suspenso lo referente a la 
liquidación de la nuda propiedad hasta la consolidación del 
pleno dominio en los herederos fideicomisarios.

65. Disponer, en relación con el expediente que se sigue 
a doña Valentina Mayoral Jiménez para la exacción de! arbi­
trio de plusvalía como consecuencia de la adquisición por 
herencia directa de la finca sita en las calles de Julio Gonzá­
lez, Amistad y Sol Naciente (Carabaiichel Bajo), que, con 
carácter general, las sanciones que se impongan a los contri­
buyentes de los pueblos anexionados de Chamarlín y Cara- 
banchel, anteriores a 1948, como consecuencia de las liquida­
ciones practicadas por el referido arbitrio, sean ariálogas que 
las de aplicación para Madrid, es decir, sin exceder del 30 
por 100 de la cuota liquidada, teniendo en cuenta que en otro 
caso, al aplicar la señalada en la Ordenanza vigente en aque­
llos términos, implicaria una desigualdad de trato por lo que 
respecta a los contribuyentes de aquellos términos en relación 
con los de Madrid, cuando la condición jurídica de ellos es 
idéntica y todos son en la actualidad vecinos de un mismo 
Municipio, y por etra parte, las cuotas liquidadas no se alte­
ran, sino únicamente las sanciones.

66. Retirar de la Caja General de Depósitos el importe 
de los cinco resguardos, con arreglo al detalle que a conti­
nuación se especifica, constituidos en dicha Caja, a disposi­
ción del Ayuntamiento, por D. Angel García Sancho los tres 
primeros y por D. Fructuoso Garda Sancho los des restantes, 
par» responder del recurso interpuesto por D. Jesús Martínez 
Fernández, en 30 de abril de 1947, centra la cuota asignada 
en el concierto del gremio fiscal de sidras por mayor a su es­
tablecimiento situado en la calle de Eloy Gonzalo, 21; y auto­
rizar al señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz del 
Villar, para que se hsga cargo de los mencionados importes 
para su ingreso en la cuenta dei concierto dei referido gre­
mio, a los efectos de la liquidación que haya de hacerse en 
su día;

Resguardo números 733.512 de entrada y 96.050 de regis­
tro, por importe de 3.450 pesetas, de fecha 13 de mayo 
de 1947.

Resguardo números 734.170 de entrada y 96.356 de re­
gistro, por importe de 2,700 pesetas, de fecha 29 de mayo 
de 1947.

Resguardo números 735.486 de entrada y 97,084 de re­
gistro, por importe de 2.100 pesetas, de fecha 30 de junio 
de 1947.

Rerguardo números 737.285 de entrada y 98.092 de re- 
gisto, par importe de 5.550 pesetas, de fecha 16 de septiem­
bre de 1947,
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Resguardo números 737,685 de entrada y 98.376 de re­
gistro, por importe de *2,100 .pesetas, de fecha 9 de octubre 
de 1947.

67. Disponer que no ha lugar a tributar en cuanto al 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo per la función 
privada de la película Juana de Arco, que tuvo lugar el 
dfa 30 de noviembre del pasado aflo en el cinematógrafo 
Pompeya, teniendo en cuenta que al no haberse abierto la 
taquilla, según la Inspección, por haberse efectuado la entrada 
por rigurosa invitación, no ha existido base impositiva para 
el cobro de) referido impuesto.

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo déla provincia, fecha 22 de 
noviembre del pasado abo, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por D. Francisco Pastor Carbonell, don 
Juan José Gómez Jiménez y D. Joaquín Viloria Pérez contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de un 
terreno sito en la avenida de José Antonio, sin número; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara nula la liquidación a que se refiere, que deberá susti­
tuirse por sendas liquidaciones, giradas a cada uno de los 
copartífices, a quienes previamente (excepto a la Sociedad 
anónima Constructora Sacristán, a la que ya se realizó) deberá 
notificarse haber incurrido en la sanción del 10 por ICO, e invi­
társeles a declarar en el plazo reglamentarlo.

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 22 de 
noviembre del pasado año, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mi.smo por D. Federico Martín Gras contra la 
exacción del arbitrio de plusvalia por la transmisión de un 
solar sito en el barrio de la Guindalera; y por cuyo fallo se 
dispone la anulación de las actuaciones del expediente de 
gestión a partir de) momente en que la Sección procedió 
a valorar nuevamente el terreno, y que por ésta se practique 
tal valoración uniendo el piano correspondiente y especifi­
cando todas las reducciones y aumentos aplicables, asi como 
la verdadera situación del terreno.

Policía Urbana y Rural

70. Disponer, como ratificación del acuerdo municipal 
de 14 de diciembre de 1944, y abordando así de una manera 
definitiva !a cuestión, la retirada de las administraciones de 
coches de líneas de viajeros de la zona prohibida determinada 
en aquel acuerdo, dentro de los siguientes limites: plaza de 
España, calle de la Princesa, ronda del Conde Duque, calles 
de Alberto Aguilera, Sagasfa y Génova, plaza de Cotón, 
calles de Serrano, Alfonso XII y Espalter, paseo de! Prado, 
calles de Atocha, Doctor Mata, Doctor Fourquet y Argiimosa, 
paseo de! General Primo de Rivera, calles de Valencia, To­
ledo, Segnvia y Bailón y plaza de España; debiendo oficiarse 
a los señores Tenientes de Alcalde de las Zonas respectivas 
a fin de que tenga efectividad este acuerdo y para que indi­
vidualmente notifiquen a las Empresas instaladas dentro de 
cada Zona que el día 30 de marzo próximo deben haber tras­
ladado sus respectivas administraciones, ya que a partir de 
esa fecha no se les consentirá despachar billetes ni admitir 
viajeros en las mencionadas Zonas, haciéndose extensivo este 
acuerdo a las administraciones de coches de línea que, sin 
haber obtenido ninguna licencia de apertura, poruña tolerancia 
inexplicable, vienen prestando servicio en las proximidades de 
tabernas, bares y otros distintos establecimientos.

71. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en e! recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia) por D, Custodio Alvarez Collado contra 
el acuerdo municipal, de 22 de junio del pasado año, que le 
denegó licencia para tienda de comestibles en la calle de 
Nuestra Señora de la Antigua, 15 (Carabanchel Bajo), ante la 
prohibición existente para esta clase de industrias.

72. Mostrarse parte como coadyuvante de !a Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrafivo interpuesto ante el 
Tribuna) Provincial por D. Urbano Bayo García contra el 
acuerdo municipal, de 6 de julio del pasado año, que le denegó 
licencia para venta de huevos, como ampliación, en la calle

de Rodas, !8, por no guardar la distancia reglamentaria con 
el establecimiento similar más próximo.

73. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Vicente Ruiz del Cerro centra el acuerdo municipal, de 
14 de septiembre dei pasado año, que le denegó, por no auto­
rizar su emplazamiento la Ordenanza 15 A, licencia para 
tienda de comestibles en la calle de La Granja, 4 (Colonia 
Metropolitano), teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación, a la que habrá de 
estarse.

74. Disponer, con motivo de la solicitud de licencia for­
mulada por D. Antonio García Rodríguez para carbonería en 
ia calle de Morejón, 5, por traslado a causa de expropiación 
de la finca número 75 de la calle de Orense, donde anterior­
mente ejercía la industria, que se deniegue la expresada licen­
cia, por estimar atendibles las alegaciones contenidas en las 
reclamaciones presentadas contra dicha instalación, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el caso.

A petición de! señor De Miguel, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para despacho de carbón en la calle de Fernán 
González, 75.

Gobierno interior y Personal

75. Conceder, como en años anteriores, a todo el perso­
nal de este Ayuntamiento una paga extraordinaria de Navi­
dad, por el importe de una mensualidad al personal de haber 
y de ios jornales de treinta días para el personal retribuido en 
esta forma, y considerando excesivamente complicado el sis­
tema que viene siguiéndose para el abono de las pagas extra­
ordinarias, especialmente por !o que se refiere a! persona) de 
nuevo ingreso y al que causa baja, y en general a todo aquel 
que no tiene derecho a percibirlas íntegramente, aprobar las 
siguientes normas en relación con la forma de abono de las 
pagas extraordinarias que puedan concederse, incluida la ante­
dicha de Navidad:

Primera. El personal de nuevo ingreso adquirirá el dere­
cho al percibo íntegro de ellas, en la cuantía que en cada caso 
se otorguen, a los tres meses de su toma de posesión. Los que 
cuenten con menos de ese tiempo de servicios percibirán la 
parte proporcional, calculada sobre esa base.

Segunda. Para el persona) que se encuentre en situación 
de suspendido, o sujeto a expediente en la fecha *n qne se 
abonen, se estará a la resolución que en cada caso se adopte.

Tercera, Los que causen baja por cualquier causa que tío 
sea por destitución, que cuenten con más de tres meses de 
servicios, percibirán íntegra la paga o pagas extraordinarias 
que puedan concederse dentro del trimestre natural en que se 
produzca su cese, sin que les alcance derecho alguno para las 
posteriores.

Igual norma se aplicará para el abono a los herederos de 
los fallecidos que tengan derecho ai percibo de (os haberes 
o ¡Ornales que ios causantes dejen devengados y sin percibir a 
su fallecimiento,

Cuarta. Los destituidos no tendrán derecho alguno ai 
percibo total ni parcial de pagas extraordinarias acerdadas 
con posterioridad a su destitución o suspensión, si estuvieran 
algún tiempo en esa situación.

Teniendo las pagas extraordinarias la condición de conce­
siones graciosas, ya que el Ayuntamiento no está obligado a 
concederlas, se podrá privar de ellas, en todo o en parte, al 
personal a quien no se considere acreedor a su percibo, sin 
que tal medida pueda considerarse que tiene el carácter de 
sanción, y por tanto, sin necesidad de formación de expe­
diente.

Disponer asimismo, al objeto de pasar del régimen vigente 
en la actualidad al que ahora se propone sin lesionar derechos 
que con arreglo a aquél pudieran tenerse adquiridos, la adop­
ción de los siguientes acuerdos, aplicables tan sóloporesta vez:

Primero. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que, 
a propuesta de la Intervención, adopte las medidas necesarias 
para el cumplimiento del acuerdo antedicho, redactando todos 
cuantos documentos estime precisos, nóminas adicionales, etc.

Segundo, Al personal obrero al que por orden de la Al­
caldía se ha comenzado a abonar la paga, se le aplicará por 
esta vez el régimen anterior; y

Tercero, También .se aplicará el régimen anterior a los
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funcionarios que hayan sido destituidos, a los jubilados y a 
los que hayan obtenido la excedencia en su cargo antes del 
31 de diciembre del pasado año, y para el abono a los causa- 
habientes de los fallecidos antes de la indicada fecha.

76. Aprobar, por encontrarla conforme, la adaptación al 
presupuesto de gastos para el vigente ejercicio del pcrs«nat 
de haber, efectuada por la Sección en cumplimiente de los 
preceptos reglamentarios, y cuya adaptación debe tener efec-. 
tividad desde el día 1 del corriente mes de enero.

77. Implantar, con efectos retroactivos al 1 de enero del 
corriente año, para el personal jornalero de este Ayuntamiento 
que en la actualidad tiene reconocido el derecho ■ ascensos 
cuatrieniales, el régimen de cuatrienios acumulativos del 10 
por too, en las mismas condiciones que lo disfruta ei personal 
de haber, que son las determinadas en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno ntimero 53 de 6 de septiembre de 1946, con 
Ies aclaraciones y modificaciones contenidas en los también 
del Ayuntamiento Pleno número 76 de 31 de diciembre de 1946 
y número 173 de 21 de marzo de 1947, sirviéndoles de base 
para la aplicación del referido régimen de ascensos, de con­
formidad con lo dispuesto en el citado acuerdo de 31 de 
diciembre de 1946, el jornal que tenían reconocido como inicial 
en I de enero de 1947.

De este acuerdo queda excluido el personal del Matadero, 
cuya situación se definirá una vez que se determine si te es de 
aplicación, total o parcialmente, la reglamentación nacional 
de trabajo para las industrias cárnicas.

78. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por ei Servicio Contencioso Municipal, como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo que 
bajo el número 176 de 1949 se tramita en el Tribuna! Provin­
cial de esa jurisdicción, interpuesto anie el mismo porD. José 
Luis Martín Laiiegrand contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de abril de 1949, por el que se dispuso que 
cesase en las funciones de Practicante que indebidamente 
venia desempeñando en la Casa de Socorro déla Sexta Zona,

79. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo 
el numero 213 de 1949 se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 17 de los de esta capital contra D. José Bedoya Gon­
zález, funcionario que fué de este Ayuntamiento, por malver­
sación de caudales públicos.

80. Desestimar, de conformidad con lo informada por la 
Sección y por el Servicio Contencioso Municipal, e! recurso 
de reposición interpuesto por D. Rafael Ginard de la Puente 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de octubre 
de 1949, por el que, como consecuencia del resultado del ex­
pediente de responsabilidades administrativas insti nido el efec­
to, se le destituyó del cargo de funcionario técnicoadministra- 
tivo de Secretaria, una vez que la sanción impuesta se ajusta 
a lo dispuesto en la ley Municipal vigente, y que los argumen­
tos aducidos por el recurrente no desvirtúan los cargos que le 
fueron formulados, viniendo esta desestimación a confirmar la 
ya causada por la aplicación de la doctrina del silencio admi­
nistrativo, a tenor de lo determinado en el articulo 218 de la 
ley Municipal vigente.

81. Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto 
por D. Julián Fernández Alonso contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 20 de octubre de 1949, por el que, como 
consecuencia de! expediente de responsabilidades instruido al 
efecto, se le destituyó del cargo de Inspector de Policía Urba­
na, y dejar reducida la expresada sanción a la de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo; sirviéndole de abono a efectos 
del cumplimiento de la misma el tiempo que haya permanecido 
en situación de separado de su cargo.

* * *
Asm to al despacho de oficio

82. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone se obsequie con uii vino de honor a las represen­
taciones de todas las provincias españolas que habrán de asis­
tir a la i Asamblea Nacional de Comisarios de Excavaciones 
arqueológicas, que a finales de la presente semana se cele­
brará en Madrid, siendo cargo el gasto que con tal motivo se 
origine al crédito que para gastos de representación del Ayun­
tamiento figura consignado en el capitulo li, artículo l.°, del 
vigente presupuesto.

Hacienda

83. Exigir al gremio fiscal de bares y similares, para 
concertar el pago de) impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consuiuicionei para 
el periodo 1950-51, el 10 por 100 de aumento sobre la cifra 
que el indicado gremio viene abonando por el concierto fina­
lizado el día 3! del pasado mes de diciembre, pasando a tribu­
tar en otro caso los referidos impuesto y arbitrio por el sistema 
de declaración jurada durante el plazo de un año, a partir del 
día ! de) corriente mes.

84. Concertar el pago del impuesto sobre consumos y 
servidos de lujo, por lo que se refiere al partido de fútbol 
celebrado en el estadio de Chamartin el día 10 del corriente 
entre una selección de jugadores canarios y el equipo argen­
tino San Lorenzo de Almagro, en la cifra de 2.000 pesetas, 
teniendo en cuenta que los ingresos de tal encuentro se desti­
nan íntegramente a aliviar la silnación económica de los 
familiares de D, José Maria Ubeda, Presidente que fué de la 
Federación Castellana de Fútbol y croi isia deportivo de la 
capital.

Cultora e Información

85. Adjudicar el concurso celebrado para llevar a cabo 
las obras de construcción de un monumento conmemorativo 
a las víctimas del atentado de las bodas reales en la calle 
Mayor al firmante de la ptoposición número 1 de las presen­
tadas al misino, D, Santiago Ontalba Hernández, con la baja 
del 23 por 100 en los precios tipos, de conformidad con ía 
ponencia verbal del señor Teniente Alcalde Delegado de los 
Servicios Técnicos.

Deportes y Festejos

86. Conceder a la Tenencia de Alcaldía de la Primera 
Zona una subvención de 30.000 pesetas, con motivo de la 
organización de los iradicienales festejos en honor de San 
Antonio Abad, y disponer que la expresada suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo Xlll, articulo 3.“. concepto 1.”, del vigente presu­
puesto.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia^ por tratarse de estable­
cimientos gue no son incátnodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos miinicipales.

Publicidad Urbe, jiara oficinas en la plaza de la In­
dependencia 8.

D. Hkkcliard Terseli, para oficina de noticias comer­
ciales en la avenida de José Antonio, 70.

D, Salvador Garda Man riño, para perfumería en la 
calle de Eloy Gonzalo, 26.

D. Francisco González Bardón, para colegio en la calle 
del Comandante Franco, 15.

Doña Hilaria Albertos Albertos, para mercería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 38.

Doña Pilar Altura, para taberna en la carretera del 
ICste, 10.

D. Claro Atienza Sáenz, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de la Estrella. 15.

Doña Maria Concepción Conso Piñeiro. para pensión 
en la calle del [)octor Caslelo, 42.

D. Francisco Arenas González, para taller de lierrero 
cerrajero en la calle de .Antonio Pirula, 1.

i). Mariano Cuesta Kernández, para biblioteca circu­
lante en la calle de Calvo Sotelu, 14.
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D. Miguel Olgoria de Dios, para frutería y verdulería 
en la calle de Cristóbal Bordili, 46,

D, Antonio Miranda Sanz, para venta de cuadros 
■ y molduras y biblioteca circulante en la calle de Caramiiel, 

número 5.
D. Alfonso Calvo Gómez, para venta de materiales de 

construcción en la calle de Bravo Murillo, 313,
D. Antonio P'ernández Ruán, para depósito cerrado en 

la calle de la Sierpe, 4.
Doña Mercedes Rueda Martínez, para pensión en la 

calle del Príncipe, 18. -
D. Belami i no González García, para colmado en la 

calle de los Tres Peces, 21.
D. Anastasio Zamora Barba, para venta de artículos 

de limpieza y biblioteca circulante en la calle de Francos 
Rodríguez, 42.

D. Inocencio Redondo González, para taller de mo­
dista sin géneros en la calle de Juan del Risco, 39.

D, Antonio Rodríguez Moles, para venta de vinos y 
aguardientes en la calle del Doctor Gástelo, 42.

Martínez y Mena (S. R. C.), para venta de bolsillos 
en la calle de Andrés Mellado, 3.

D. Agustín Antoranz Antoranz, para peluquería de 
señoras con dos sillones en la calle de .Mberto Aguilera, 
número 36,

D. Gregorio Casado, para despacho de leche en la calle 
del Marqués de Leís, 1.

D. .Adolfo I.azaga, para oficina de venta de una sola 
droga en la calle de Hortaleza, 2.

D. Ricardo Virseda Fidalgo, para venta de aceitunas 
variantes y similares en el mercado de Santo Domingo, 
banca número 18 (planta alta).

Sucesores de Casíldo Martínez y Hermanos (S. R, C.), 
]jara venta de tejidos por mayor y menor en la calle Mayor, 
número 14.

D. Venancio Hernando Sombría, para venta de sidras 
por mayor en la calle de los Tres Peces, 38.

Doña Isabel Rocha Sánchez, para peluquería de seño­
ras con tres sillones en la calle de Donoso Cortés, 39.

Adher (S. A,), para venta de aparatos e instrumentos 
de física en la calle de Claudio Coello, 5.

D. Eloy Peliz Marrón, para depósito cerrado en la 
calle de Segovia, 29.

D. Jesús de Garay Lleget, para venta de azulejos y 
baldosines en la calle de María de Molina, 5.

Doña Anunciación Jimeno González, para venta de 
calzado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 71.

D, Juan Abelló Pascual, para depósito cerrado en la 
calle de Vinaroz, 6, 8, 10 y 12.

D, Jesús Fernández Fernández, para venta de artícu­
los de piel en la calle de Menorca, 28.

Doña Juana Flernández FTernández, para avisos de tinte 
en la calle deMenorca, 37. '

D. Leoncio FTernández González, ]iara venta de calza­
do ordinario y perfumería en la plaza de Santo Domingo, 
nùmero 8.

1). Honorio Segura García, para agencia de anuncios 
en la calle de la Madera, 9.

D, Santiago Gómez Gómez, para almoneda en la calle 
de Doña Urraca, 11.

Doña Rosario Piichades Fenolt, para cacharrería en la 
calle de Sallaberrv, 11.

Doña Ventura Cha vero y Fernández Blanco, para 
venta de accesorios de automóviles en la avenida de la 
Reina Victoria. 39.

Doña Josefa IDncal Martínez, para tienda de iiltra- 
niarino.s en la calle de la Arganzuda, 13.

D, Ceferiiiü Rodríguez Prieto, jiara frutería y verdn- 
ieria en el mercado de Antón Martín, cajones núme- 
j'os 42 y 43,

D, Manuel Gómez Tabanera, para venta de automó­
viles en la calle del Marqués de Cubas, 12,

D, Félix de Miguel Soneira, para taller de carpintería 
en el paseo de las Yeserías, 67.

D. Francisco Mendiolo Corral, para compraventa de 
hierros y metales en la calle de Segovia, 11.

Apícola Animori (S, A.), para venta de material apí­
cola, abejas, miel, cera y flores naturales en la plaza de 
Manuel Becerra, 4.

Doña Ana Remaclia Rubio, para fotografía con galería 
en la calle de Marcelo Userà, 16,

García Vivas y Compañía (S. R. C.), para librería re­
ligiosa y venta de quincalla en la calle de la Paz, 13.

Doña Ascensión González Martin, para taller de relo- 
jeria en la calle de Antonio López, 34,

Doña Eugenia Carlos de Vevgara, para venta de trapo.s, 
papel y ropa usada en la calle de Ambrosio Vallejo, nú­
meros 20 y 22,

Construcciones Herrera Oria (S. L.), para domicilio 
social en la plaza del Callao, 4,

D, Antonio González de la Fuente, para venta de fru­
tos secos en la calle de Jaime el Conquistador, 22,

D. Antonio Villar Sánchez, para tintorería en la ave­
nida de José Calvo Sotelo, 42.

D. Manuel Alvarez Ribera, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 70.

Doña Emilia Espi Canals, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Galileo, 34.

D. Juan José Robredo Sánchez, para camisería y venta 
de novedades para señora en la calle del Pez, 5.

D. José Berciano Villasol, para pescadería en el mer­
cado de Maravillas, cajón números 121 y 122.

D. Domingo Fernández, para taller de ajuste en la 
calle de Algeciras, 7.

D. Juan García Taravi lio, para depósito cerrado de 
miiebles en la calle del Doctor Gástelo, 31.

Julián García Fernández y Compañía, para fábrica 
de artículos de cuero en la calle de Canencia, 21.

Doña Dolores Pérez Moro, para taberna en la calle 
de Almansa, 35,

D. Pablo Garralón Daza, para sótano para maduración 
de plátanos en la calle del Españoleto, 7.

D. Pablo Garralón Daza, para venta de plátanos en la 
calle del Españoleto, 7,

D, Federico Martínez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Carolina Paino, 3.

D. Máximo Hernando Alcubilla, para taberna en la 
calle de Marconi, 1.

D. Martin Sánchez t i  eredia, para venta de cordeles 
y sogas de esparto en la avenida del Generalísimo, 22 (Ca- 
rabanchel Bajo).

Doña Carmen .Siiárez Carrillo, para academia con nii 
solo profesor en la calle de Francos Rodríguez, 1.

1), Andrés Fernández Rodrigo, para fábrica de manu­
facturas de numecas de cartón en la calle de Francos Ro­
dríguez, 14,

Doña María Snárez Ruez, para despacho de leche en 
el paseo Imperial, 57.

D. José Sanz Sanz, para taberna en la calle de los 
Reyes, 12.

D. Inocencio López Pedromingo, para avi,sos de tinte 
en la calle de t'íctor Pradera, 36,

1). Rafael Mendoza Jimeno, para venta de calzado de 
niño en la calle de Diego de León, 35.

D. Gregorio Pascua! líscudero, para mercería y venta 
de quincalla en el paseo de las Delicias, 3,

D. Santiago Pérez Fernández, para almacén de sidras 
por mayor en la calle de Gaztainhidc, 41.

Madrid, 16 de enero de 1950.—Ei Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Bablo.
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S e c r e t a r í a

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión d© su cuantía 
y íecha en que termina la presentación de proposiciones

Pee 11 HE

li eatio 19S0

30

2 febrero

f>bJeto de subastas y eoncursos
I

Pesetas

24 enero

27

31

febrero

GUBASTAS

Explotación durante cinco años, pro- 
rrogables por la tácita de ano en 
aflo, de un bar-cantina instalado en 
lo planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras.-Canon anual 

Obras de pavimentación de la calle 
de Jesús Castellanos (Carabanche) 
Bajo).—Presupuesto de contrata... 

Obras de apertura y urbanización de 
la calle de Vítrubio, entre las del 
Maestro Ripoll y la avenida del Ge- 
neralfsimo —Presupuesto de con­
trata................................ - ...................

Obras para el abasíecimiento de agua 
a los barrios del suburbio de la ca­
rretera de Extremadura . — Presu­
puesto de contrata.......................

Obras de pavimentación de la plaza 
de Isaac Peral, en la confluencia de 
la calle del mismo nombre con la de 
Cea Bermúdez. — Presupuesto de
contrata............................................

Obras de instalación de pavimento 
aceras en la calle de Sotoinayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Guzmán el Bueno y General IbátSez 
de ibero.— Presupuesto de contrata

C O N C U R S O S

Adquisición de dos máquinas tronza­
deras, con motor de gasolina, desti 
nadas al Servicio contra Incendios 
Plazo de admisión de proposiciones 
veintidós días iiábiles, que empeza 
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun 
c í o  en el Boíetin Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica. (Segundo con
curso.)—Precio tipo calculado........

Obras de la primera fase y accesorias 
de la apertura y urbanización de la 
avenida del General Perón.—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días iiábiles. que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente oí en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata...................

Adquisición del materia! eléctrico, des 
tinado a! alumbrado público tipo 
Extrarradio.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficialáe la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. —Precio 
tipo libre.

Suministro de 1,000 brazos murales de 
, distintos tipos y otros materiales 

para el alumbrado publico de Ala- 
drid,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a! en que aparezca el 
anuncio en e! Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,—Precio tipo. 

Obras de ampliación y reconstrucción

24.000

68.759,93

1.462.267,14

216.191,82

821.272,02

233.311,71

30.000

5.224,431,96

2.240.400

Fechas Objeto de las subastas y concursos

2 febrero

PeRetHB

del grupo escolar Eduardo Benot. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien-i 
te al en que aparezca el anuncio en' 
e! Boíetin Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo.....................

Adquisición de lámparas de incandes­
cencia, destinadas al alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncia en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo líbre.

Suministro e instalación de dos hornos 
crematorios para la meineradón de' 
residuos de hospitales y clínicas en! 
los locales del Ayuntamiento de Ma-i 
drid en la calle de Méndez Alvaro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ai en que aparezca e! anuncio en 
e¡ Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. —Precio tipo libre.

Obras de reforma de la sala de lectu­
ra de la Hemeroteca Municipal, de 
habilitación de una sala para expo-¡ 
siciones y de ampliación de los ser-; 
vicios sanitarios de dicho edificio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correrycontaraedesdeel siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar 
gen se indique.....................................

Obras de reforma y reparación en el 
Archivo Municipal. (Segunda etapa). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si 
guíente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indique, — Presupuerto de 
contrata................. .............................

2 456. .385,73

90.108,95

405.251

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 23 de noviembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 7 diciembre siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras de pavimentación de la 
plaza de Isaac Peral, en la confluencia de la calle del mismo 
nombre con la de Cea Bermúdez, con sujeción a los pliegos de 
condicione* y cuadro de precios tipos redactados ai efecto y por 
el presupuesto de contrata de 821.272,02 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 16.425,40 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 32,850,88 pesetas, que 
e será devuelta a la tenninacíóti del contrato, previa !a certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
lotros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con ¡as formalidades establecidas en 
ei artículo 15 de) reglamento de 2 de julio de 1924, a los veinte 
días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la pubüca- 
cióii del presente anuncio en el BUetín Oficial dei Estado, a la 
una de la tarde en la Primera Casa Consistorial plaza de la Villa, 
número 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde
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o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Mediodía 
y Tetuán, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, enei 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebracídn de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En lo* referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, articulo 3.“, concepto 1.“, partida 22, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1950.—El Secretario, M. Berdbjo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,'qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', 

aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación en la plaza de Isaac Peral-.)

D__ , que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
plaza de Isaac Peral, en la confluencia de la calle del mismo 
nombre con la de Bea Bermúdez, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en e! Boleíin Oficial de la provincia de los días ... 
y ... d e ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos o 
con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... d e ... de 195Q.
(Firma del proponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda- 
dado, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras de pavimentación y ace­
ras en la’calle^de Sotomayor (Parque Metropolitano), entre las de 
Guzmán el Bueno y General Ibáñez de Ibero, con sujeción a los 
pliegos de condidones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 233.311,71 pesetas.

Los Mdtadores, que podrán presentarse por si O por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos ultimai casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.668,23 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respedivos 
resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 9.332,47 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los vein­
ticuatro dias hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boteün Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza déla

Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! 
Teniente Alcalde en quien ni efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Euenavista y Retiro, 
correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subaste se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), y durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2t de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 10, partida 71, del presupuesto del Ensan­
che de 1949.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19i4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de enero de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
que deberá exteaderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“ y 

reintegro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: -Proposición para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación y aceras en la calle de ¡Sotomayor.»)

D. ..., que vive ,,,, enterado de las condidones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
y aceras en la calle de Sotomayor (Parque Metropolitano), entre 
las de Guzmán el Bueno y General Ibáñez de Ibero, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia de los días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obress 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a ios tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1950.
(Firma del proponente,)

CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 30 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 7 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar el suministro e instalación de dos hornos 
crematorios pata la incineración de residuos de hospitales y clí­
nicas en los locales del Ayuntamiento de Madrid de la calle de 
Méndez Alvaro, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio que libremente señalen los licita- 
dores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía del Retira y Carabancheles, 
correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, cuyas propoaicio- 
ites deberán estar extendidas en papel de la clase 6,", aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, eu pliegos ce ­
rrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 5,000 pesetas en concepto de depósito provisional, reía-
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tegrado con los sellos rnunidpeles especiales de subastas, a rs' 
z<5ii de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo dei concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que liabrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean iinferiores a los tipos fijados por las Entidades compe­
tentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ey de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que se indica en la condición sexta de las facultativas, para 
su propuesta de adjudicación.

E! rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 de 
la adjudicadón, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del Hd{udicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 7 de enero de 1950.—El Secretario, M, Bbroejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 23 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 7 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico paro contratar las obras de reforma de la sala de lectura de 
la Hemeroteca Municipal y las de habilitación de una sala para 
exposiciones y ampliación de los servicios sanitarios de dicho 
edificio, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por ei presupuesto de contrata de 90,108,95 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria o en las Tenencias de Alcaldía de ía Arganzuela y Chamar- 
tío, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, cuyas pro- 
posicioues deberán estar extendidas en papel de la clase 6,“, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de) 
resguardo que acredite haber consignado en ¡a Depositaría Mu­
nicipal la cantidad de 1,802.18 pesetas en concepto de depósitos 
provisionales, reintegrados con los sellos municipales especíales 
de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de miinifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión deljexpediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, las cantidad de 3.604,36 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certiflca- 

■cióii correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1950,—El Secretario, M. B erdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qus deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la dase 6.“, aumen­

tado en el ñ por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito ene! sobre lo siguiente: 'Proposición para optar al con­
curso de las obras de reforma de la sala de lectura de la Hemeroteca Mu­
nicipal y otras en el mismo edificio.>)

D , q u e  vive en ..., enterado de las condiciones para contra­
tar mediante concurso las obras de reforma de la sala de lectura 
de la Hemeroteca Municipal y las de habilitación de una sala para 
exposiciones y ampliación de los servicios sanitarios de dicho 
edificio, anunciado en el Boletín Oficial de la provincia del día ... 
de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sn cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento—en letra—en los precios 
tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de noviembre ultimo, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de 7 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso públi­
co para contratar las obras de reforma y reparación en el Archivo 
Municipal (segunda etapa), con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
405.251 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, correspon­
dientes a las Zonas Primera y Segunda, cuyas proposiciones de­
berán estar extendidas en papel de la clase e.", aumentado en un
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
8.105,02 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende e! plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus preposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados por las Entidades compe­
tentes.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 16,210,04 pesetas, que le 
será devuelta a la termlnudón del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.
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Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6/, au­

mentado en un 5 por KX), y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentar­
se llevar escrito en el sobre lo siguiente; ■Proposición para optar al con­
curso de las obras de reforma y reparación en el Archivo Municipal; 
segunda etapa».]

D.......que vive enterado de las condicione» para contra­
tar mediante concurso los obras de reforma y reparación en el 
Archivo Municipal (segunda etapa), anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta su 
jeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—, en los 
precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.}

* * #

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Accesorios Indus­
triales (S. ^.) proyectan establecer un taller de ajuste con solda­
duras autógena y eléctrica e inttalar nueve electromotores con 
fuerza total de 9,80 caballos en la casa número 97 de la calle de 
Núflez de Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que »stimen con-‘ 
veniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. Benoejo.

ción eipoiidrtin por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar dasdeald* la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1949.—Ei Secretario, M. Berdejo.

♦ * *

Negociado de Contribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en la se­
sión celebrada el día 30 de diciembre último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de Ies fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por este Ayuntamiento en 
las vías públicas siguientes:

Aceras.—Paseo de ios Olmos, entre la calle de San Isidoro de 
Sevilla y el paseo de las Acacias; en la calle de Gabriel Lobo, 
con vuelta a la de Francisco Campos, y en la de Toledo, frente 
a los números 147 al 153.

Paoimento y  aceras.-C alle de Blasco de Garay, entre las de 
Rodríguez San Pedro y Meléndez Valdés; en la de Mandes, en­
tre U s de Bravo Murillo y Joaquín Garda Morato y las de Aienza 
y Ponzano, y en la de Don Pedro.

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de finca», con­
tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por e) Ayuntamiento 
en la calle de Blasco de Garay, sin número, contigua al núme­
ro 35 de !a avenida de la Reina Victoria; en la avenida de la Reina 
Victoria, frente a los números 25 al 29, y en la misma avenida, 
frente a los números 31 al 33, aprobando en su lugar la nueva 
relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas recti- 
ficatoria de los errores observados en la anterior, obrantes en el 
expediente, dejando subsistentes los demás extremos acordados 
en e) mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados loa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 12 de enero de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

if, ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Fernández Albuerne proyecta instalar una cafetera de presión 
en ia casa número 27 de la calle del Príncipe,

Las per»onas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 da diciembre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Sanz 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en su laboratorio de ia casa número 87 de la calle del Pi­
lar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia-

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de una parcela de 174,34 me­
tros cuadrados en la calle en proyecto del Centro cívico Guiller­
mo de Osma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el articulo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de ¡a citada 
petición puedo alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe e) pla­
zo, también de ocho días, de la exposición del correspondiente 
anuncio, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción del presente en el Boletín del A yuntahienio de M adrid.

Madrid, 12 de enero de ¡950.—El Secretario, M, B erdejo,

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de enero de 1950
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